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En España, si de algo adolece la legisla-
ción comunitaria, nacional y autonómica 

en materia de protección de especies, es 
de la falta de actualizaciones periódicas de 
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sus catálogos, un ejercicio necesario por el 
mejor conocimiento de la taxonomía y del 
estado de conservación de nuestra biota. 
Esta falta de actualización implica la utili-
zación de unidades de gestión erróneas en 
la toma de decisiones que afecten a nues-
tra biodiversidad. Por ejemplo, en casos de 
translocación de especies autóctonas hacia 
áreas de nuestro territorio sin presencia 
previa, los catálogos de especies amenaza-
das en ocasiones incluyen estas especies no 
diferenciándolas de las poblaciones autóc-
tonas. De modo parecido, algunas especies 
introducidas que se han llegado a recono-
cer como especies invasoras debido al im-
pacto sobre la biota nativa, pueden seguir 
en los catálogos de especies protegidas y a 
menudo no están recogidas en los catálo-
gos de especies invasoras.

Se ha realizado una revisión de la presen-
cia en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (CEEA) y en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial 
(LESRPE) de las especies alóctonas tratadas 
en este volumen. Igualmente, se han consul-
tado 15 catálogos y listados regionales de es-
pecies amenazadas, y la Ley de Protección de 
Animales de Cataluña (este último no es un 
catálogo propiamente dicho). No se ha po-
dido valorar el estatus de estas poblaciones 
y especies en Castilla y León, por la inexis-
tencia del catálogo regional correspondiente 
(véase Anexo I).

A partir de la presencia / ausencia de las po-
blaciones / especies alóctonas en los catálogos 
anteriormente mencionados, se ha procedido 
a realizar una propuesta de modificación de 
estos. Dicha propuesta se basa en evidencias 
científicas aportadas por los expertos sobre el 
carácter alóctono y/o invasor de las especies. 
El criterio general ha sido que las poblaciones 

/ especies alóctonas no deberían aparecer en 
ningún catálogo nacional de especies ame-
nazadas ni en los catálogos autonómicos de 
las zonas de introducción, y por tanto, con 
contadas excepciones, proponemos que di-
chas poblaciones / especies sean eliminadas 
de estos catálogos.

Igualmente, se ha procedido a consultar el 
Catálogo Español de Especies Exóticas Inva-
soras (CEEEI). En este caso se propone in-
cluir en dicho listado a aquellas poblaciones 
/ especies que, conocido su carácter alóctono 
e impacto en las regiones de introducción, no 
figuran actualmente en el CEEEI.

La Tabla 1 recoge el listado de poblacio-
nes / especies introducidas en los catálogos 
nacionales y autonómicos. Las propuestas de 
cambio se marcan en amarillo y rojo. Las pro-
puestas concretas de modificación son:

- En el CEEA, proponemos retirar el es-
tatus de Vulnerable para las poblaciones de 
Mesotriton alpestris en Peñalara y de Testudo 
graeca en las islas Baleares, dado su carácter 
invasor en el primer caso y la constatación de 
ser una introducción histórica procedente del 
norte de África en el segundo. 

- En el LESRPE, proponemos excluir del 
listado las poblaciones alóctonas de M. alpes-
tris (Macizo de Peñalara), Discoglossus pictus 
(toda la distribución en España), Bufotes 
balearicus (islas Baleares), Hyla meridionalis 
(poblaciones de islas Baleares, País Vasco y 
Cataluña), Emys orbicularis (poblaciones de 
islas Baleares), Mauremys leprosa (poblacio-
nes de Islas Baleares),Tarentola mauritanica 
(poblaciones de islas Baleares), Hemidactylus 
turcicus (toda la distribución en España), Gallo-
tia atlantica (población de Gran Canaria), 
Gallotia stehlini (población de Fuerteventu-
ra), Podarcis pityusensis (poblaciones de País 
Vasco, Barcelona y Mallorca), Podarcis sicula 
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Especie
Mesotriton alpestris 
Discoglossus pictus
Bufotes balearicus
Hyla meridionalis
Pelophylax perezi
Mauremys leprosa
Emys orbicularis
Testudo graeca
Testudo hermanni
Chamaeleo chamaeleon
Hemidactylus turcicus
Tarentola mauritanica
Chalcides viridanus
Chalcides sexlineatus
Gallotia atlantica
Gallotia galloti
Gallotia stehlini
Podarcis pityusensis
Podarcis sicula
Psammodromus algirus
Scelarcis perspicillata 
Macroprotodon cucullatus
Rhinechis scalaris
Hemorrhois hippocrepis
Malpolon monspessulanus
Natrix maura 

Introducción
Peñalara
PI
IB
PI, IB, IC
IB, IC
PI, IB
PI, IB
PI, IB
IB
PI
PI, IB, IC
PI, IB
La Palma
La Palma
Gran Canaria
Fuerteventura
Fuerteventura
PI, Mallorca
PI, IB
Mallorca
IB
IB
IB
IB
IB
IB

LESRPE*2
In (1)
In→NI
In→NI
In (2)(3)
NI
In (2)
In (2)
In (2)
In 
In
In →NI
In (2)
In
In (4)
In (5)
NI
In (6)
In (7)
In →NI
In (2)
NI
In→NI
In (2)
In (2)
NI
NI

CEEA*1
Vu (1)
NI
NI
NI
NI
NI
NI
Vu (2)
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI

NI
NI
NI
NI
NI
NI

Tabla 1: Propuesta de cambios para las especies de 
anfibios y reptiles con poblaciones introducidas en 
territorio español en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (CEEA), Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial (LESRPE), Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras (CEEEI), y  → 

(toda la distribución en España), Psammodro-
mus algirus (poblaciones en Mallorca), Ma-
croprotodon cucullatus (toda la distribución 
en España), Rhinechis scalaris (poblaciones 
en islas Baleares), y Hemorrhois hippocrepis 
(poblaciones en islas Baleares). Excepcional-
mente, proponemos mantener en el LESR-
PE aquellas especies o poblaciones alóctonas 
resultado de introducciones históricas que 
tengan un destacado valor científico o para 
la conservación de poblaciones autóctonas; 
en ningún caso podrán ser poblaciones que 
hayan presentado un comportamiento inva-
sivo o que condicionen negativamente la di-
námica de las especies nativas o en general el 
funcionamiento de los ecosistemas. En parti-
cular proponemos mantener en el listado las 
poblaciones de islas Baleares de Testudo her-
manni (stock reproductivo del linaje ibérico 
de esta tortuga y poblaciones con característi-
cas genéticas únicas en toda su distribución) 
y la población de Testudo graeca de Doñana 
y Mallorca. En el caso de T. graeca, propone-
mos mantener a la especie en el listado sin 
hacer distinciones entre poblaciones, para 
proporcionar herramientas administrativas 
que limiten la tenencia en cautividad de tor-
tugas y prácticas como la cría en cautividad 
o la liberación de tortugas en el medio. Estas 
prácticas suponen una seria amenaza para la 
población autóctona de T. graeca en el su-
reste ibérico, pudiendo conllevar erosión 
poblacional, exogamia genética e introduc-
ción de patógenos y parásitos. La inclusión 
de una especie en el listado supone la prohi-
bición expresa de su captura, tenencia e in-
tercambio (Art. 57, Ley 42/2007), prácticas 
que deben quedar limitadas en todo el terri-
torio nacional con independencia del origen 
de la población. En cualquier caso la inclu-
sión de las poblaciones de Testudo en dicho 

listado no debe justificar la creación de “po-
blaciones” satélite con tortugas procedentes 
de centros de recuperación y/o cautividad. 
Las introducciones y refuerzos poblacionales 
deben siempre obedecer a las necesidades de 
conservación de las poblaciones autóctonas 
y, en cualquier caso, han de quedar recogidos 
en sus documentos de gestión (como planes 
de conservación o de recuperación). La con-
sideración de la especie en el listado no im-
plica el desarrollo de acciones proactivas de 
conservación y, por tanto, no ha de suponer 
un detrimento de recursos paras las pobla-
ciones autóctonas.
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Siglas: PI (península ibérica), 
IB (islas Baleares),  
IC (islas Canarias),  
EN (En Peligro de Extinción),  
VU (Vulnerable), 
SAH (Sensible a la Alteración de su Hábitat),  
DIE (De Interés Especial),  
EP (Especial Protección),  
In (Incluida),  
NI (No incluida). 

(1) Excluir la población del Macizo de Peñalara.
(2) Excluir poblaciones de islas Baleares.
(3) Excluir las poblaciones de País Vasco y Cataluña.
(4)  Excluir la población de La Palma.
(5) Excluir la población de Gran Canaria.
(6) Excluir la población de Fuerteventura.
(7) Excluir las poblaciones del País Vasco, Barcelona 

y Mallorca.
(8) Incluir la población del Macizo de Peñalara.
(9) Incluir la población de Gran Canaria.

CEEEI*3
NI→In (8)
NI
NI
NI
NI→In (2)
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI
NI→In (9)
NI
NI
NI
NI→In

NI
In
In
In
In
In
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→  en catálogos autonómicos de especies amenazadas (los símbolos indican las iniciales de las comunidades autóno-
mas). Las propuestas de cambios se indican en cuadros amarillos y rojos: los cuadros amarillos indican que la modifi-
cación no afecta a la catalogación actual de toda la especie sino solamente a alguna de sus poblaciones (indicadas entre 
paréntesis). Los cuadros rojos son propuestas de modificación de una categoría, y por ello se indica la catalogación 
actual y la propuesta de cambio. Cuando dichos cambios son parciales (afectan solo a algunas poblaciones o áreas 
geográficas), se especifica a continuación de la catalogación con un número entre paréntesis.

- En el CEEEI, se propone incluir las 
poblaciones de M. alpestris en Peñalara, de 
Pelophylax perezi en Mallorca, de G. atlan-
tica en Gran Canaria, y de P. sicula en toda 
la geografía española. En todos los casos se 
ha constadado el carácter dañino de estas 
introducciones para la biota nativa.

- En los catálogos autonómicos de pro-
tección se propone excluir aquellas pobla-
ciones cuya naturaleza alóctona ha sido 
probada. En concreto se propone excluir: 
M. alpestris del catálogo de especies protegi-
das de la Comunidad de Madrid; E. orbicu-
laris, T. graeca, P. sicula y Scelarcis perspicillata 
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Anexo 1. Relación de catálogos analizados:
Nacionales:
 1. Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-

cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. (LESRPE y CEEA)
 2. Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. (CEEEI)

Regionales:
 1. Andalucía: DECRETO 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna 

silvestres y sus hábitats.
 2. Aragón: DECRETO 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Catálogo de 

Especies Amenazadas de Aragón. ORDEN de 4 de marzo de 2004, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se 
incluyen en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón determinadas especies, subespecies y poblaciones de flora y fauna 
y cambian de categoría y se excluyen otras especies ya incluidas en el mismo.

 3. Asturias: Decreto 32/90, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Verte-
brada del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección.

 4. Islas Baleares: Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies Amenazadas y de Especial 
Protección, las Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor de Fauna y Flora de les Illes Balears.

 5. Islas Canarias: LEY 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas.
 6. Cantabria: Decreto 120/2008, de 4 de diciembre por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Cantabria.
 7. Castilla La Mancha: Decreto 33/1998, de 05-05-98, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 

Castilla-La Mancha. Decreto 200/2001, de 06-11-2001 por el que se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas.
 8. Cataluña: DECRET LEGISLATIU 2/2008, de 15 d’abril, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei de Protecció dels Animals.
 9. Comunidad Valenciana: ORDEN 6/2013, de 25 de marzo, de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambien-

te, por la que se modifican los listados valencianos de especies protegidas de flora y fauna.
 10. Extremadura: DECRETO 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.
 11. Galicia: Decreto 88/2007 do 19 de abril, polo que se regula o Catálogo Galego de Especies Ameazadas.
 12. La Rioja: Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la 

Flora y Fauna Silvestre de La Rioja.
 13. Madrid: Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres y se crea la categoría de árboles singulares.
 14. Murcia: LEY 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial.
 15. Navarra: DECRETO FORAL 563/1995, de 27 de noviembre, del Gobierno de Navarra, por el que se aprueba la inclusión en 

el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra de determinadas especies y subespecies de vertebrados de la fauna silvestre.
 16. País Vasco: ORDEN de 10 de enero de 2011, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y 

Pesca, por la que se modifica el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestre y Marina, y se aprueba el 
texto único. ORDEN de 18 de junio de 2013, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, por la que se modifica 
el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y Marina.

del catálogo de las islas Baleares; T. graeca en 
Doñana del catálogo de Andalucía y T. her-
manni del catálogo de la Comunidad Va-
lenciana. En este último caso, aunque hay 
restos fósiles que atestiguan la presencia 
de la especie en la comunidad, actual-
mente solamente se conocen dos pobla-
ciones reintroducidas a partir de ejem-
plares de linajes mezclados, algunos de 
ellos procedentes de Menorca, hecho que 
no justificaría catalogar esas poblaciones 
como En Peligro.

Esta propuesta actualizaría el panora-
ma vigente de introducciones en España 
en los catálogos nacional y autonómicos. 
No se incluyen en este listado introduc-
ciones procedentes del mercado de masco-
tas que en muchos casos ya aparecen en el 
CEEEI. Finalmente, dado que la dinámi-
ca de las introducciones en España es un 
proceso que no se detendrá, proponemos 
revisiones periódicas avaladas por grupos 
de expertos para la actualización de catá-
logos y listados.


